RES. 747/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0002382, Ent. N° 657/19)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, ante la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionada con la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública Internacional Nº 15.155 para la realización de proyecto ejecutivo y ejecución de obra, dispuesta por el Directorio mediante Resolución Nº 1290/18 del 7/11/18;
RESULTANDO: 1) que la Administración actuante convocó al procedimiento de Licitación Pública Internacional Nº 15.155 para la contratación de una empresa que realizara el proyecto ejecutivo y la ejecución de la obra con el objetivo de aumentar la capacidad de aducción de agua bruta a la Planta de Aguas Corrientes, en el marco del Préstamo N° 8018 CAF (Corporación Andina de Fomento);
2) que una vez llevado a cabo el procedimiento, el Directorio, por Resolución N° 153/16 de fecha 17/2/16, dispuso adjudicar a Espina Obras Hidráulicas S.A. (Sucursal Uruguay), por el monto total de $133.610.720,20, U$S 3.737.663,85 y Euros 524.819,52 (imprevistos, ajustes paramétricos y leyes sociales incluidos), quedando supeditada a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas;
3) que este Tribunal, mediante Resolución Nº1771/16 dictada en Sesión del 25/5/16, acordó:
3.1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 11.489.013 más IVA, $ 2.016.691,  $ 11.529.161 más IVA y $ 1.846.626 más IVA correspondientes al Ejercicio 2016.

3.2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo correspondiente una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que la Contadora Delegada cursó el expediente de referencia, planteando los siguientes extremos:
4.1) La presente Licitación Pública Internacional se realizó con el objeto de contratar la realización del proyecto ejecutivo y la ejecución de la obra, incluyendo todos los suministros, seguros y transporte de los mismos hasta el lugar de las obras, montajes, ensayos y cateos en sitio, seguros en la obra y la puesta en operación de la nueva toma de agua bruta, tubería de impulsión, canal de mezcla rápida y obras anexas, a realizarse con el objetivo de aumentar la capacidad de aducción de agua bruta a la planta de Aguas Corrientes.
4.2) Fue remitida para su intervención, encontrándose dentro de la competencia del Contador Delegado, la primera ampliación del contrato, autorizada por Resolución de Directorio Nº 1290/18, la cual cuenta con tres componentes diferentes:

- Los adicionales de obra que se detallan en Nota Directores de Obra Nº72/2018, único componente que contaría con financiamiento de la CAF.

- El adicional solicitado por la Gerencia Técnica Metropolitana necesario por el aumento de la capacidad de aducción.
- La obra necesaria para el montaje de determinados equipos (que fueron adjudicados mediante ampliación de obra Licitación Pública, la 15.325), con el objeto de lograr una mejora en la capacidad  de bombeo de alta, especialmente hasta la 5ª línea de bombeo.
4.3) Se expresa que se generan dudas respecto a la viabilidad de ampliación del último de los tres componentes al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., por entender que se trata de otra obra en la que difiere su objeto del de la licitación original, dudas que se incrementan considerando el procedimiento que se utilizó para proveer los equipos (ampliación de la Licitación Pública Nº15.325), que se instalarían con ésta;
5) que por Oficio Nº 27/19 de fecha 16/1/19, este Tribunal devolvió las actuaciones a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), solicitando información adicional para mejor proveer, comunicando dicha situación a la Contadora Delegada. En el mismo, se requirió al Organismo que informara:

5.1) Si la presente ampliación refiere al suministro y a la colocación de 2 Bombas Booster como se indica en el Resultando IV de la Resolución de Directorio Nº 1290/18 del 7/11/18 por la que se adjudicó la presente ampliación, o bien, si la adjudicación refiere únicamente al montaje de las Bombas.
5.2) De qué forma se vincula la presente ampliación, con la adjudicación de la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 15.325, dispuesta por Resolución de Directorio Nº 1060/18 de fecha 12/9/18.

5.3) Cuál es el alcance de lo indicado por la Gerencia de Agua Potable en su informe de fecha 8/5/18, por el que se expresó que la presente ampliación referiría al montaje de los equipos obtenidos en la ampliación de otra contratación (la derivada de la Licitación Pública Nº 15.325 citada precedentemente).

5.4) De qué forma la presente ampliación encuadraría en el objeto inicial de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 15.155, siendo que conforme a lo dispuesto en el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, las prestaciones fueron previstas para lograr la aducción, mientras que la ampliación refiere a la necesidad de lograr una mejora en la capacidad de bombeo, especialmente hacia la 5ª línea de bombeo.
5.5) Cuál es el detalle de los montos adjudicados, debiendo desglosar a qué componente de la ampliación dispuesta corresponde cada uno de ellos.
5.6) Cuál es la forma de financiación de la ampliación dispuesta, indicando si algún componente se financiará en el marco del Préstamo N° 8018 CAF (Corporación Andina de Fomento), o bien si se hará frente a la erogación con cargo a créditos propios;
6) que en la oportunidad, la Administración remite los siguientes recaudos:
6.1) Informe del Director de Obra de fecha 22/1/19, por el que expresa que:
- La presente ampliación refiere sólo a la obra civil, eléctrica y montaje de las dos bombas Booster. El suministro de bombas será dado como ampliación de la Licitación Pública Nº 15.325, por lo que no está comprendido en la ampliación solicitada.
- Los únicos suministros que se realizan por la ampliación solicitada son los de las piezas necesarias para el montaje de las bombas.

- La ampliación de crédito solicitada está previsto financiarla en un 80% de los cambios de proyecto ejecutivo global y unitario a través de CAF y el 20 % restante con fondos propios. Las demás partes de la ampliación se financian con fondos propios. Asimismo, se detallan los montos totales de ampliación de crédito solicitada, y los de su financiación.
6.2) Informe de la Gerencia de Agua Potable del 4/2/19, en el que se indica que:

- La presente ampliación de la Licitación Pública Nº 15.155 se plantea para la instalación de equipos de bombeo en la Usina de Aguas Corrientes, los cuales serán adquiridos por otra vía. La adquisición inicialmente fue propuesta por ampliación de la Licitación Pública Nº 15.325.
- El título de la Licitación Pública Nº 15.155 es “ampliación de la capacidad de aducción de agua bruta a la planta de Aguas Corrientes y obras anexas”, y su objeto, tal como fuera publicado en el Pliego de la Licitación es el que se transcribe a continuación: “El objeto de la presente licitación es contratar la realización del proyecto ejecutivo y la ejecución de la obra, incluyendo todos los suministros, seguros y transporte de los mismos hasta el lugar de las obras, montajes, ensayos y cateos en sitio, seguros en la obra y la puesta en operación de la nueva toma de agua bruta, tubería de impulsión, canal de mezcla rápida y obras anexas, a realizarse con el objetivo de aumentar la capacidad de aducción de agua bruta a la Planta de Aguas Corrientes, incluyéndose dentro del presente contrato la intervención sobre tuberías existentes tal cual se detalla en el presente pliego y la correcta instalación de los equipos de bombeo, los cuales serán suministrados por la Administración.”
- Como puede apreciarse, la obra licitada consta de múltiples proyectos, con componentes de obra civil, obra eléctrica de baja y media tensión, instalación de equipos de bombeo, sistemas de control, y múltiples obras anexas de actuación sobre instalaciones existentes de la planta.
- La capacidad de aducción de una instalación consta de dos componentes básicos, instalaciones de bombeo y tuberías para su transporte. Por lo tanto, cuando en el objeto del llamado se refiere a ampliación de la capacidad de aducción de la usina es en sentido amplio, y se incluyen ambos componentes (aumento de la capacidad de bombeo y de la capacidad de transporte mediante instalación de tuberías) dentro del alcance de las obras a ejecutar por el Contratista.
- La ampliación propuesta se trata de la instalación de equipos de bombeo en la usina de Aguas Corrientes, que al igual que en el caso de la licitación original eran adquiridos por la Administración por otra vía, por lo cual se entiende que encuadra enteramente dentro del objeto de la licitación;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1290/18 de fecha 7/11/18, se dispuso la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 15.155 en tres de sus componentes, siendo uno de ellos la instalación de equipos de bombeo en la Usina de Aguas Corrientes, lo que constituye el objeto de la consulta formulada por la Contadora Delegada;
2) que el Artículo 2 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, estableció el objeto de la contratación, el que consistía en la realización del proyecto ejecutivo y la ejecución de la obra a realizarse con el objetivo de aumentar la capacidad de aducción de agua bruta a la Planta de Aguas Corrientes, indicando que dentro de sus componentes se encontraba el “montaje de las bombas sumergibles a ser suministradas por la Administración”;

3) que según informa el Organismo, cuando en dicho objeto se refiere a que comprende la ampliación de la capacidad de aducción de la usina, lo hace en sentido amplio, incluyendo el aumento de la capacidad de bombeo y transporte mediante instalación de tuberías;
4) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece que “Las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos…”, lo que requiere identidad entre el objeto de la ampliación y el de la contratación original;

5) que de acuerdo a lo informado por la Administración actuante, la presente ampliación comprende la obra civil, eléctrica y montaje de las bombas Booster, estando excluido el suministro de dichas bombas, las cuales fueron adquiridas mediante la ampliación de otra contratación (derivada de la Licitación Pública Nº 15.325);
6) que en virtud de lo expuesto, las prestaciones emergentes de la presente ampliación encuadran dentro del objeto original de la contratación al referir al montaje de las bombas ya adquiridas por la Administración actuante;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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